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w GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIOAD EJECUTORA PROAMAZONAS

7-G.R.

chachdpoyas, tS ft!. toa

vtsÍos:
El lnlorme N.e 026-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMMONAS/UA de fecha 01 de febrero del 2027 y lo
RESOLUCION DIRECTORAL EIECUTIVA Ne 035-2020-G.R. AMMONAS/ PROAMAZONAS /OE de lecha 11 de
junio del 2020; y

CONSIDERANDO:

Que, ld "UE PROAMAZONAS" es uno persona jurídico de Derecho Públ¡co, creqdo pot el Gob¡erno Regiondl

Amo2onos med¡onte Otdenanzo Reg¡onal Ne 323 GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecho 19 de ob l
de 201i; como orgon¡smo desconcentrodo del Gobierno Reg¡onol Amozona, con dutonoñla técnico y
odministrqtivd.

Que, el drtículo 114e del Reglamento lnterno de Trobojo de lo U.E PROAMAZONAS, estoblece que: "El encorqo

es la dcción de personol que procede sólo en ousencia del titulor poru el desempeño de Íunc¡ones de

responsob¡lidod d¡rect¡vd. Es temporaL excepcional, fundomentodo y no debe exceder de un per¡odo
presupuestal, a cond¡ción que ex¡sto plozo vocante deb¡domente presupuestoda. No podró ser menor de
treintd (30) díos colendorio, ni exceder el período pÍesupuestol y se oficializan med¡onte resolución emit¡dd
por eltitulor de la UEP. Cuondo lo encorgotura de un cargo co espondo d un n¡vel remunerat¡vo superior ol
del funcionarío y/o trobojodor a qu¡en se le encorgo, se le otorgoro o este últ¡mo el derecho de percibir la
díferencio remunerot¡vo ex¡stente entre dichos corgos, siempre y cuondo supere un periodo de tre¡ntd (30)
días colendor¡o"

Que, med¡ante TNFORME N.e 026-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.qROAMAZONAS/IJA de Jecho 01 de Jebrero det
2027, la lefa de la Un¡dod de Admín¡stroción sol¡cito encorgor las func¡ones de Espec¡ol¡sto en Personal de lo
Un¡dod Ejecutoro al CPC Dorwin Cisneros Sopla con ef¡coc¡o dl 04 de enero del 2021.

Que, en uso de las facultodes confer¡das como D¡rector Ejecutivo, encargado ned¡onte RESOLUCIóN

AECUTIVA REGIONAL N.e 04-2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR, de fecho 05 de enerc det 2021,
contando con elvisto de lo JeÍo de Un¡dod de Administrac¡ón y Asesor Legol Externo de lo Un¡dod ejecutoro
PROAMAZONAS.

SE RESUELVE:

AR¡ÍCULO PRIMERO, - ENCARGAR LAS FUNC'ONES de Espec¡olisto en personol de lo unidad Ejecutoro
PROAMAZONAS al CPC. DARWN CISNEROS ,OPLA, o port¡r del 04 de enero del 2021

ARTICULO SEGI/]NDO. - NOIIF//CAR lo presente rcsolución ol servidor CpC. DARW,N CISNEROS SOpU e
¡nstonc¡os pertinentes de lo Un¡dod Ejecutoro PROAMAZONAS, poro los fines de ley, disponiéndose su
publ¡cación en lo pág¡na web de lo ent¡dad.
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REGÍSTRESE, Y ARCHIVESE.
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